
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

C1091/2012 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELACION A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR LA C. PATRICIA GONZALEZ. 

Antecedentes 

En fecha 14 de diciembre de 2011, la C. Patricia Gonzalez, realizé una 

solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacién denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asign6 el numero de 
folio UE/11/04743, misma que se cita a continuacién: 

“contrato de arrendamiento que celebra por una parte el INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL y por la otra Susana Gonzalez Kokke @ . 

7 (Sic) 

El 15 de diciembre de 2011, la Unidad de Enlace turno la solicitud a la 
Direccién Ejecutiva de Administracién, a efecto de darle tramite. 

El 28 de diciembre de 2011, se recibid respuesta por parte de la Direccién 
Ejecutiva de Administracién, mediante oficio No. DEA/1818/2011 y a través 
del Sistema INFOMEX-IFE informando lo siguiente: 

«(...) 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la biisqueda de la 
informacién en los archivos que obran en esta Direccién Ejecutiva, no se encontrd 
documento que dé constancia de la celebracién de contrato entre el Instituto Federal 
Electoral y la C. Susana Gonzalez, raz6n por la cual se declara inexistente, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién VI del Reglamento del Instituto 
Federa! Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica."(Sic) 

En fecha 04 de enero de 2012, se notificé al solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE y por correo electrénico, la ampliacién del plazo previsto en 
el articulo 26 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, a efecto de turnar el 
asunto de marras al Comité de Informacion.
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Considerandos 

1. El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de la 
informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fracciédn | del 
Reglamento del Instituto. Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica vigente. 

2. En relacién con la clasificaci6n formulada por el 6rgano responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los drganos 
responsables y los partidos politicos clasificaran la informacién en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2. En caso que la clasificacién se 
haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informaci6én, se 
deberadn exponer los motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con Io 
dispuesto en la Ley, en el Cédigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de 
Clasificacién emitidos por el Comité. (...) 4. La clasificacién de la informacién que 
realicen Jos titulares de los 6rganos responsables y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
el Cédigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificaci6n emitidos por el Comité 

(...)” 

3. A efecto de establecer la declaratoria de inexistencia de una parte de lo 
solicitado, es pertinente analizar la solicitud de informacion interpuesta por 
la C. Patricia Gonzalez, que se cita en el antecedente marcado con el 
numero | de la presente resolucidn. 

4. Que el papel del Comité de Informaciédn en materia de transparencia y 
acceso a la informacién publica no es de pura mediacion, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad. De tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificaci6n o declaratoria realizada 
por el 6érgano responsable (Direccién Ejecutiva de Administracién), cumplen 
con las exigencias del articulo 16 de la Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, al fundar y motivar debidamente su determinacison. 

5. La Direccién Ejecutiva de Administracién al dar respuesta a la solicitud de 
informacién materia de la presente resoluci6n, sefald que lo peticionado es 
inexistente en sus archivos, toda vez que después de haber realizado una 
busqueda en sus archivos, no encontré6 documento alguno que de
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constancia de la celebracién de un contrato entre el Instituto Federal 
Electoral y la C. Susana Gonzalez. 

Razén por la cual, este Comité de Informacién debe considerar la 
aplicacién al caso en concreto de lo sefialado por la fraccién VI, parrafo 2 
del articulo 25 del Reglamento de Transparencia del Instituto, la cual senala 
que: 

“Articulo 25 

[.-.] 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

[.-.] 

Vi. Cuando la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del 6rgano 
responsable o partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se 
refiere la fraccién anterior, la solicitud de acceso a la informacién y un informe 
fundado y motivado donde se exponga la inexistencia de la misma. El Comité 
analizara el caso y tomara las medidas pertinentes para localizarla. Previo andlisis de 
las constancias que obren en el expediente, emitira una Resolucién conforme lo 

establece la fracci6n IV del presente articulo. 

[...]”. 

Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio el cual permite conocer la 
aplicacién de la norma en torno a la declaratoria de inexistencia y se 
encuentra bajo el rubro: PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA 
CITADA DECLARATORIA, que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el érgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 
confirmacién, modificaci6n o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los 
érganos responsables hagan respecto de informacién que haya sido requerida por 
cualquier solicitante, segtin lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento 
de Transparencia del Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos 
supuestos que el mismo establece para acreditar la inexistencia de la informacion.
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La regla general en esta materia exige que cuando la informaci6n sea publica y obre en los 
archivos de los d6rganos responsables, la’ informacién se pondra a disposicién del 
solicitante, a menos que el contenido informativo de los documentos sea susceptible de 
negarse por razones de clasificacién por reserva, confidencialidad o declaratoria de 
inexistencia (articulo 21, parrafo 2, fracciones Ill y IV del Reglamento de Transparencia del 
instituto).” 

De Ia lectura de la fraccién VI, parrafo 2, articulo 25, se desprende que los 

elementos que constituyen dicho procedimiento y que deben acreditarse 
para agotarlo plenamente son: 

1) Que la informacion solicitada no se encuentre en los archivos del érgano responsable 
al que se le turné la atencién de la solicitud. 

2) Que el asunto debe remitirse al Comité de Informacién en un plazo de cinco dias 
habiles a partir del dia habil siguiente al que recibio la solicitud. 

3) Que la remisién del asunto a la competencia del Comité debe acompajiarse con un 
Informe en el que se exponga la inexistencia de fa informacion. 

4) Que el Comité analizara el caso, con base en el Informe del 6rganc responsable. 

5) Que el Comité tomard las medidas pertinentes para localizar la informacion —salvo, 
claro esta, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente-. 

6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si la 
informacién no se encuentra, el Comité expedira una Resolucién que confirme la 

declaratoria de inexistencia. 

De los requisitos sefalados anteriormente, en relacién al informe de los 
6érganos responsables que sostienen la inexistencia de la informacion, su 
exposicién debera entenderse a criterio de este Comité como la 
fundamentaci6n y motivacién con la que respaldan la declaratoria de 
inexistencia; ahora bien, el Comité puede requerir a los Organos 
Responsables la entrega de un informe que se apegue a lo establecido en 
la fraccién VI, del parrafo 2, del articulo 25 del Reglamento de la materia. 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para localizar 
la informacién y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y 
materialmente posible el derecho de acceso a la informacion de los 
solicitantes, pudiendo ubicarse en la siguiente hipotesis: 

e No dictar medidas que permitan localizar la informacion declarada como inexistente por 
el Grgano responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de 
informacié6n que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar
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contemplada en el ordenamiento jurfdico electoral o bien, que sea documentaci6én 
previa a la existencia del propio Instituto. En ese sentido, resultarfa aplicable el 
siguiente precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE 
DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACION. Los articulos 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental y 30, segundo 
parrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicacién de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaciédn Publica Gubernamental, disponen que cuando fos 
documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, 
se debera remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal 
circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para 
localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no 
encontrarlo, expida una resoluciédn que confirme la inexistencia del mismo. Ello no 
obsta para concluir que cuando la referida Unidad sefiala, o el mencionado Comité 
advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto 
cuya realizaci6n supuestamente se reflej6 en aquél, resulta innecesario dictar alguna 
medida para localizar la informacién respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

Clasificacién de Informacién 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
informacién de Daniel Lizarraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad 

de votos. 

e Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacién pueden considerarse 
las siguientes, si la inexistencia no es evidente: 

e En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién 

requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo —en términos generales— la responsabilidad 
de los archivos de concentracién e histérico, asf como la conservacién y manejo de 
los archivos del Instituto. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Organizacién y Conservacién de los Archivos de 
los Organos Responsables en Materia de Transparencia del Institute Federal 
Electoral, se establece el Catalogo de Disposicién Documental como herramienta 
de localizacién de expedientes y documentos que obran en el Archivo Institucional 

y en los érganos responsables: 

“El catalogo de disposici6n documental se actualizara peri6ddicamente cada 
ano de calendario. La actualizacién sera responsabilidad de los 6rganos 
responsables por lo que hace a los archivos de tramite y det Archivo 
Institucional en lo referente a los archivos de concentracion e histérico.
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En el catalogo de disposicién documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservacion, asi como 
su caracter de reserva o confidencialidad. 

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catalogo debera 
vincularse al indice de expedientés reservados que establece el articulo 17 de 
la Ley Federal”. 

« En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de 
compartir competencia con otros érganos responsables, el Comité podra requerir a 
todos aquellos érganos responsables que por razones de compartir un punto de 
competencia es posible que cuente con la informacidn solicitada”. 

En tal virtud, éste Comité de Informacion debera confirmar la declaratoria de 
inexistencia de la informacién solicitada por la C. Patricia Gonzalez, 
sefialada por la Direccién Ejecutiva de Administracion. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 

parrafos 1, 2 y 4; 19, parrafo 1, fraccién |; 25, parrafo 2, fraccién VI; del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Informacion Publica vigente, éste Comité emite la siguiente: 

Resolucioén 

PRIMERO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia formulada por la Direccién 
Ejecutiva de Administracién, en términos de lo establecido en el considerando 5 de 
la presente resolucion. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento de la C. Patricia Gonzalez, que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica, podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, 
recurso de revisién en contra de la presente Resolucién ante la Unidad de Enlace, 

dentro de los 15 dias habiles contados a partir del dfa siguiente de la notificacion 
respectiva.
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NOTIFIQUESE a la C. Patricia Gonzalez, mediante la via elegida por ésta al 

presentar su solicitud de informacién, anexando copia de la presente resolucion. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 

del Comité de Informacién, en sesién extraordinaria celebrada el dia 20 de enero 

de 2012. 

Ricaydo Fernando Becerra Laguna Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 

Co¢rdinador de Asesores del Director del Secretariado, en su 

Secretario Ejecutivo, en su caracter caracter de Miembro del Comité de 

de Presidente del Comité de Informacion 

Informacion 

Laan a 
——\ a ; , \ [ 

Lic. Luis Emilio Giménez Cacho Lic. Monica Pérez Luviano 

Garcia Titular de la Unidad de Enlace, en 
Director de la Unidad Técnica de su caracter de Secretaria Técnica 

Servicios de Informacion y del Comité de Informaci6n 

Documentacion, en su caracter de 
Miembro del Comité de 

Informacion


